
Ayuntamiento de Espartinas

CALLE Parque Ntra. Sra. del Rocio 1, ESPARTINAS. 41807 (Sevilla). Tfno. 955714860. Fax: 954113651

DECRETO

 381/2022Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 CALIFICACIÓN AMBIENTAL (LAC_02)Procedimiento:
 27/06/2022Fecha de iniciación:

Dña. Cristina Arcos LLaneza, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Espartinas, adopta
en la fecha arriba indicada la Resolución que le concierne y que es del siguiente tenor:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Expediente n.º: 381/2022
Resolución de Alcaldía

 CALIFICACIÓN AMBIENTAL (LAC_02)Procedimiento:
 FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ REALInteresado:

 21/06/2022 08:21 2022-E-RE-79Fecha de iniciación:

Vista la solicitud de calificación ambiental de la actividad TALLER REPARACIÓN Y VENTA,
recogida en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Examinada la documentación que la acompaña, vistos el informe de Secretaría y el informe de los
Servicios Técnicos Municipales, y de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,

RESOLUCIÓN

**PRIMERO. **Admitir a trámite la solicitud de Calificación Ambiental.

  Someter el expediente a información pública en el tablón de edictos de esteSEGUNDO.
Ayuntamiento por plazo de veinte días.

Durante este período de información pública, el expediente permanecerá expuesto al público en las
oficinas del Ayuntamiento.

TERCERO. Notificar a los titulares de los predios colindantes al predio en el que se pretende realizar
la actividad para que aleguen lo que tengan por conveniente en el plazo de veinte días.

CUARTO. Una vez finalizada la información pública, manifestar a los interesados en el expediente,
con el fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen oportunos en el plazo
máximo de quince días.
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Ayuntamiento de Espartinas

CALLE Parque Ntra. Sra. del Rocio 1, ESPARTINAS. 41807 (Sevilla). Tfno. 955714860. Fax: 954113651

QUINTO. A la vista de las alegaciones, emitir propuesta de resolución por los Servicios Técnicos y
Jurídicos del Ayuntamiento, motivando la misma.

 

RECURSOS/ALEGACIONES

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el artículo 64 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Igualmente y de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le advierte de que se trata de un acto de
trámite y como tal no procede la interposición de recursos contra el mismo.
No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirectamente, el
fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan indefensión o
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer el recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en
cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada Ley.
El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación. El plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso de reposición será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre).

Por la Secretaría del Ayuntamiento de Espartinas se toma razón para su transcripción en el Libro
Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a
lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo

En Espartinas, a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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